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ESTADOS UNIDOS - DETERMINACIÓN DEFINITIVA DE LA EXISTENCIA 
DE DUMPING RESPECTO DE LA MADERA BLANDA 

PROCEDENTE DEL CANADÁ 
 

Solicitud de arbitraje presentada por el Canadá de conformidad 
con el párrafo 3 c) del artículo 21 del ESD 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 18 de octubre de 2004, dirigida por la delegación del 
Canadá a la Presidenta del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye a petición de esa 
delegación. 
 

_______________ 
 
 
 El 31 de agosto de 2004, el Órgano de Solución de Diferencias (OSD) adoptó el informe del 
Órgano de Apelación y el informe del Grupo Especial en el asunto Estados Unidos - Determinación 
definitiva de la existencia de dumping respecto de la madera blanda procedente del Canadá 
(WT/DS264/AB/R y WT/DS264/R). 
 
 En la reunión del OSD de 27 de septiembre de 2004, los Estados Unidos indicaron que 
necesitarían un plazo prudencial para cumplir las recomendaciones y resoluciones del OSD.  
Lamentablemente, el Canadá y los Estados Unidos no han podido acordar un plazo prudencial. 
 
 En consecuencia, el Canadá solicita que el plazo prudencial se determine mediante arbitraje 
vinculante de conformidad con el párrafo 3 c) del artículo 21 del Entendimiento relativo a las normas 
y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias (ESD) dentro de los 90 días siguientes 
a la adopción de las recomendaciones y resoluciones (es decir, a más tardar el 29 de noviembre 
de 2004). 
 
 El Canadá está dispuesto a celebrar consultas con los Estados Unidos con miras a llegar a un 
acuerdo para designar un árbitro en el plazo de 10 días previsto en la nota 12 del ESD. 

__________ 
 
 
 


